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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 13 / 14 Noviembre de 2016 

 
DISPOSITIVOS  
 

DISPOSITIVOS "SEGURIDAD EN MOTO" : 
Continuando con el programa de acciones específicas, durante la pasada semana, la Policía de 
Santander, estableció varios dispositivos estáticos y dinámicos, dirigidos a aumentar la 
seguridad del tráfico rodado en la ciudad, formulándose 4 denuncias a vehículos de dos ruedas, 
por estar estacionados sobre la acera. 
 

DETENCIONES  
 
QUEBRANTAMIENTO DE CONDENA : 
18,45 horas :   En la Avda. Valdecilla, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de 
una intervención, identifican y detienen al Sr. D.  A..F., por incumplir el arresto domiciliario, 
impuesto por el Juzgado de lo Penal Nº 5 de Santander. Se instruyen las preceptivas 
Diligencias Judiciales. 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL : 
00,30 horas :   En la C/ Rucandial, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso 
de una intervención, solicitan la documentación al conductor de un turismo, Sr. D.  C..S., 
comprobando que el implicado, carece del preceptivo Permiso de Conducción. Se procedió a su 
detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. 
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
EXTINCIÓN DE INCENDIO : 
08,10 horas :   En la C/ San Simón, miembros de la Policía Local, dieron cobertura a los 
Bomberos Municipales, quienes procedieron a la extinción de un incendio, localizado en la 
cocina de un establecimiento hostelero, ubicado en citado lugar, regentado por Sr. D.  G..S., en 
la que se produjeron daños de consideración. 
 
ALTERACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO : 
20,30 horas :   En la C/ Anjana, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso de 
una intervención, identifican y denuncian al Sr. D.  C..E., por originar desordenes en un 
establecimiento hostelero, ubicado en citado lugar, negándose reiteradamente a identificarse 
ante los Agentes actuantes. 
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